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Expte, N? 583/85
VISTO:

Este expediente por el que la Sede Regional de Tartagal solicita
la designación de personal docente temporario a fin de dar continui ad al dicta-
do de materias básicas de carreras de esa dependencia y que responden a la arti-
culación entre el nivel medio y superior y teniendo en cuenta que se dispone de
crédito en la respectiva partida presupuestaria para atender el referido pedido,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°,_ Designar interinamente a las siguientes personas para cumplir ta- I
reas docentes en la Sede Regional de Tartagal, en la función, dedicación y mate-
rias que se consignan a continuación, con la retribución mensual única y total I
equivalente a los niveles académicos que en cada caso se indican, a partir del 5
de Agosto y hasta el 30 de Noviembre del corriente año:

- Ing, Juan Carlos LUNA, L,E,N? 5,264,318, jefe de trabajos prácticos con dedica-
ción simple, para FISICA GENERAL,

- Prof. Hilda Cristina EGUEZ, D,N, I, N? 12,957,345, jefe de trabajos prácticos I
con dedicación simple, para ANALISIS MATEMATICO,

- Tco, Uní.v i.en Perf. Walter Roberto CUELLAR, D,N,1. N? 11.888,506, aux í Lí.ar docen-
te de Ira, categoría con dedicación semiexclusiva, para INTRODUCCION A LA GEO-
LOGIA,

- Lic, Silvia Aída MUGLIAROLI de DI GORGIO, C,I. N? 6,191,412, auxiliar docente I
de lra,categoría con dedicación semiexclusiva, para QUIMICA GENERAL E INORGANI-
CA,

ARTICULO 2°,_ Las presentes designaciones pOdrán quedar sin efecto antes de la fe-
cha prevista para su finalización, sin necesidad de interpelación j dicial y ope-
rará de pleno derecho con la sola comunicación dada por escrito por la universi-
dad y sin que cree a favor de los designados derecho a indemnización de ninguna I
na turaleza,
ARTICULO 3°, - Imputar es tas designaciones en la partida 1120 -PERSONAL TEMPORARIO
del presupuesto por el ejercicio 1985,

ARTICULO 4°._ Los interesados deberán cumplimentar la documentación correspondien-
te a su legajo personal dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su notifica- I
ción, ante Dirección de Personal,
ARTICULO 5°,_ Sin perjuicio de lo consignado en el artículo l? se deja constan-
cia de que los referidos nombramientos tienen por objeto la realización de tareas
docentes en forma temporaria según los niveles asignadoS, sin que ello signifi-

~----~'qe el otorgamiento de cargos y categorías del presupuesto de la planta del per-
onal docente de la Universidad,

Hágase saber y siga a Dirección General de Administr
razón y demás efectos,-
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